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	 7.1	 Plano institucional. Componente 1. Aspectos
		  básicos para humanizar los servicios de salud
		  dirigidos a las personas LGBTI
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			   de niños, niñas y adolescentes	
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			   por orientación sexual, expresión y/o identidad de género

		  vi)	 Identificación de condiciones de riesgo y alta vulnerabilidad

		  vii)	 Configuración de espacios seguros e inclusivos

		  viii)	 Reconocimiento de los aportes de las personas que constituyen
			   la población LGBTI en los servicios

	 7.2	 Plano institucional - Componente 2: Organización de
		  servicios de promoción en salud y prevención de
		  riesgos y atención incluyentes para las personas LGBTI

		  7.2.1	Servicios de promoción en salud y prevención
			   de riesgos para las personas LGBTI
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		  salud incluyentes para las personas LGBTI
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	 7.6.	 Recomendaciones específicas para el abordaje	en salud
		  sin discriminación ni estigma a las personas LGTBI
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